
DIST: M
ALT, HGT & ELEV: FT
BRG: MAG
OBST: AMSL

FREQ: 123.500 MHz364805N 0040809W
ELEV 121
VAR 1ºW (2015)

AERÓDROMO DE LA AXARQUÍA // LEAX

ABRIL 2024

1. LEAX AD
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2. DATOS DE LA PISTA

RWY DIM TORA TODA ASDA LDA RWY SFC LGT SEÑALIZACIÓN

12 959 x 20 959 959 959 881 ASPH No Designadores, umbral, umbral desplazado y eje.

30 959 x 20 881 881 959 959 ASPH No Designadores, umbral, umbral desplazado y eje.

3. DATOS GEOGRÁFICOS

1 Ondulación Geoide N/D

2 Temperatura de referencia N/D

3 Declinación magnética 1º W (2015)

4 Cambio anual 7.2 E'.

5 Rutas de rodaje normalizadas N/D

4. DATOS DEL AERÓDROMO

1 Contacto aeródromo Gestor: Real Aeroclub de Málaga. Persona de contacto: Jesús Guerrero Segovia
(presidente) TEL: +34-952 507 377; +34-695 169 497; Email:
admon@aeroclubmalaga.com

2 Ciudades más cercanas Vélez-Málaga, 4 km y Torre del Mar ,8 km

3 Horario Oficina:
MON-SAT: 0930-1530 LT.
Combustible:
MON-FRI: 0900-A 30 MIN BFR del ocaso SAT & SUN: 0930-1245 & 1500 A 30 MIN
BFR del ocaso.
(consultar antes de ir ya que por vacaciones los horarios se modifican)

5. SERVICIOS DEL AERÓDROMO

AIS/ARO/OPV ARO asignada: MÁLAGA/Costa del Sol AD TEL: +34-952 048 883; FAX: +34-952 048
971.

MET Sí.

Combustible AVGAS 100LL - JET A-1.

Seguridad H24.

Instalaciones para reparaciones Sí.

Hangares Sí.
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6. OTRA INFORMACIÓN

1 Tasas AVIACION DEPORTIVA:

– TOMA ≤ 1500 KG: 8 €
– TOMA + 1500 KG: 16 €
– TOMA Y DESPEGUE: 16 €
– PARKING NOCTURNO en PLATAFORMA ≤ 1500 KG: 9€
– PARKING NOCTURNO en PLATAFORMA + 1500 KG: 15€
– PARKING NOCTURNO en HANGAR ≤ 1500 KG: 19€
– PARKING NOCTURNO en HANGAR + 1500 KG: 40€

TASAS COMERCIALES:

– TOMA ≤ 1500 KG: 20 €
– TOMA + 1500 KG: 40 €
– TOMA Y DESPEGUE: 40 €
– PARKING NOCTURNO en PLATAFORMA ≤ 1500 KG: A

partir de la 3ª hora/15€
– PARKING NOCTURNO en PLATAFORMA + 1500 KG: A

partir de la 3ª hora/20€
– PARKING NOCTURNO en HANGAR ≤ 1500 KG: A partir

de la 3ª hora/30€
– PARKING NOCTURNO en HANGAR + 1500 KG: A partir

de la 3ª hora/50€

2 Alertas Está prohibido sobrevolar la plataforma, zona de hangares y vuelo acrobático por
debajo de 2000 ft AGL.
A título informativo:

Elevaciones:

– PV (Embalse de la Viñuela) 787 ft.
– PTM (Torre del Mar ) Nivel del mar

Coordenadas:

– PV 365405N 0041050W
– PTM 364408.59N 0040623.80W

– Leer cuidadosamente el manual de operaciones que
podrá encontrar en nuestra página web:
www.aeroclubmalaga.com

– Las comunicaciones en LEAX deben ser en español.

3 Otros – Para coordinación de drones:
drones@aeroclubmalaga.com con copia a
admon@aeroclubmalaga.com

– Todas las aeronaves no basadas en el aeródromo deberán
de solicitar autorización de aterrizaje en el aeródromo,
propiedad del Real Aeroclub de Málaga, a través del
TEL:+34 952 507 377 o por Email:
admon@aeroclubmalaga.com

– Una vez en tierra ruede por pista de plataforma norte y
preguntar por el encargado del aeródromo para rellenar el
formulario de entrada quien le facilitará la ficha de
aeronave visitante.
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DIST: NM
ALT, HGT & ELEV: FT
BRG: MAG
OBST: AMSL

FREQ: 123.500 MHz
MÁLAGA APP E:118.455 C

364805N 0040809W
ELEV 121
VAR 1ºW (2015)

7. LEAX VAC
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8. LEAX VAC TEXTO

NOTAS:

CTR MÁLAGA:
(1) No se permite tráfico VFR, excepto de aeronaves de Estado, helicópteros, vuelos sanitarios y de salvamento
(ver limitaciones relacionadas en ENR 2.1 TMA Sevilla):
- Desde el último domingo de octubre hasta el sábado anterior al último domingo de marzo: 0900-1400 (LT).
- Desde el último domingo de marzo hasta el sábado anterior al último domingo de octubre: 0900-1600 y 1800-2100 (LT).

TMA SEVILLA:
(2) Dentro de los límites laterales de los sectores TSEV.
(3) Fuera de los límites laterales de los sectores TSEV.

TMA SEVILLA ÁREA 3:
(4) ÁREA 3: FREQ 245.600 MHz MIL.
(5) ÁREA 3: No se permite tráfico VFR, excepto de aeronaves de Estado, helicópteros, vuelos sanitarios y de salvamento.
(ver limitaciones relacionadas en AD 2-LEMG apartado 2):
- Desde el último domingo de octubre hasta el sábado anterior al último domingo de marzo: 0900-1400 (LT).
- Desde el último domingo de marzo hasta el sábado anterior al último domingo de octubre: 0900-1600 y 1800-2100 (LT). 
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